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¿Cuánto gastamos
en medicamentos?
El gasto.fhrmacélltic() cn nucstro país aumcntó
un 5,630

0 durantc el pasado aFio

El ahorro sanitario y el buen uso de losfármacos,
líneas básicas de este p1'Oyecto

Así será la nueva
ley del Medicamento

MENOS GASTO EN CATAWNYA
CataJunY<l grt.'itó cn ..anidad 1.108,26
curo'> por persona el pasado año
Unas cifras que, segun t'!Dep:u1u
mellte de Salud de la Genern.llt.'1t de
Cat.'l1uIlYa. han Ido re<lul"iéndosc en
los ultimas afios, pa.snndo dc 2.193
millones de euros a I 5 ~6 l1ullones.
un 29.5% l11enoc" cn tan ,,610 dos
año,>. Segun lUl ránkmg de la Cense
llena de Sa.lud sobre el prcsupu~lO
sanitnno dc 2005 .!tolo se sitúan por
deba.¡o de Catalun)'a en materia dí'
gasto sanitario por c:iPIla, Galicla,
Murcia, Canarias, Madrid, Anda1u
áayValencia..

do ('n I.u. romumd.ull..... d..:\ndalu
e.a. ("on un ·0. '.J' C.ltalun\ ••• (oll
el -O.:.!tl \ \...tun~, ("'11 un -0,01
IJld .......ttlti(·("(.lUlIllld.wc... 'o('«'gt.!t.
lr.lnflllll(rt'lI1t ntl .... dl· .. t.u..Uldo 10\
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J-j mayor crecimiento en n.'CCta.',
fact\¡r.lda.... lo reKi .... ro ~1('I.lla. COn

un x.Ót¡ .. de receta.. mol." que l:n
lOO l. seguido dI' Ceula. con un
7.9ij y Can:uia.." con un i.3J%

medicamentos que estan en el
mercado) a comunicar cualqUlcr
novedad Ocfecto adn'rso_ Además.
por primera ''el.. este refuerzo de la
seguridad de los farmacos ..e eA
tiende también a los medicamen
tos "eterinarios, que ~ equlpal'a!l
en su regulación y exigenCias a los
de uso humano.

Dos medios de comulllcación
masl\'Qs como son Internet y la pu
blicidad también tienen repcrc:ur
slón en la nue\·a ley Con el fin de
garantIzar la m,bama protecei6n
de la salud dc los ciudadanos. se
regulará la necesidad de control
pre\'¡o por parte del Ministerio de
Samdad de la publiCIdad de pro-

ductos o métod05 con supuestas
propiedades sobre la salud para
asegurar que se ajusten a crit<'rios
de evidencia científica. Además se
prohibe la venta por mtcrnet de
medicamenlos sujetos a prescrip
cion médica, aunque se permite
adquirir fármacos que no preci
sen receta siempre que se dispen
sen oon la intenncrliación de una
fannacia.

Al margen de estas tres líneas
básicas, el pro}ccto de ley apucsta,
por ejemplo, por potenciar la in
vestigación en el SNS. y para ello
el grado de mnO\'ación dc un me
dicamento sera Ul10 de los ele
mentos decisivos para detenninar
:.u incorporación al SNS.•

tario son el fomento de los Oled,·
camentos genéncos, la e...a.luación
de las tecnologías sanitarias o la
potenciación de la prescripción
por pnncipio activo.

BUEN USO
El segundo gran objetivo que
persigue este proyecto de Ley del
Medicamento es fomentar un
uso racional de los fármacos,
Onéntandolo hacia el CIUdada
no, la ley apue5ta por hacer más
comprenSibles los prospectos de
los m<.odlcamentos.

y con este mismo fin. pero de
cara a médicos}' farmacéuticos,.!te
plantean medldab para regular de

GASTO FAAMACEunCO POR
COMUNIDADES
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1 1." '-OlllUllld.l(le" que rcghlra-
IUn UII menor crecimiento del ~llSto

f.trmd(l'utlco durante 2005 fueron
Andlllllnil. COlI un 2.74%, .,e~lIda
de C'ltalllU}a. t'OIlUll 1-.29%; fuhl·
nn..... (·on lIll'rcmento\ del 4.93%,
F_'trcmadUl~con un 5.17%} Castl
Ua y L.eon, ron un 5,'19%, 1'or ..u par
te. Murcia. con llIcrementos del
8.66%} Cananas. con un 8,38%.
fueron las que c:<perimentaron mn.
JUres incrementos.

Respecto al gasto medio por re
cela, destacó el descen50 produci-

('dlll('nlt. rcl,¡uonad<l (on lu pru
hl"lIl.:1.' n"'plralnn"..

una forma más clara y concisa la
obligatoriedad de exigir la receta
médica I)ara aquellos fármacos
que la requieran, prohibir cual
quier tipo de incentivo por parte
de la industria fannacéutlca a los
profeSIOnales samtanos o promo
ver entre estos un sistema inde
pendiente de mformaci6n sobre
mcd.Jcamentos.

Dos medios de comllnicación masivos como SOIl
internet!J la publieidad también tienen repercursitin
en la nueva 1e.1J

GARANnAS DE SEGURIDAD
La tercera gran ambici6n de esta
reforma es reforzar las garantías
de los medicamentoso Para ello,
pre\-é potenciar el sistema de far·
maco\igilancia, obhgando a los la
boratonO.!> farmaccuticos a reali7M
una evaluación contil1uada de los
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de mayo le dehe. princlpahnente. a
unll ~rie de causas como las espc·
ciales condiCiones climatol6gicas
que han propIciado un mayor nú
mero de alergias y procesos asmáti
cos, hecho que ha provocado un
intTCmí'nto en cl consumo de mcdi-
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Si blCn todo parece mdlcar que
este moderado mcremento scgmr.í
manteniéndose en los pr6xlmos
años. los últimos datos cifran en
925,2 millones de euros el gasto far
lIla('é-utico ('n mavo rit' 2006, con

aquellos medicamentos sin gellc- mercado Respecto a nuevos me
rico que cumplan diez años en el dicamcntos. se practicará una fi

nanciación selectiva, es decir, el
Sistema Nacional de Salud (SNS)

__ sólo subvencionará aqucllos que
DuIHi"'__ Y_ud<lt>~ incorporen mejoras reales a las}a, Iexistentes en otras prestaciones6 factorla fannacéuticas,e editorial Otras aportaciones de la ley

_ _ para consegUIr ma}·orallorro:.am·

I.(J~ e"¡J.1I-}oll·" "q~llIIllU~ P;,l_t.llldo
I.'n ll11'du .llIIl.'lltO". PI..-fO (-ad,l .lño
JIU 1I0~ \.~I'tl('Olbt.lt.U}lo ... d.ltn.... 'tO

hn'el g.L.~to f,lrlll,ln'utl('O dur.mtl'
101". qtll''''( Rlllll'l ~lll1l .. tl'rio 1.1('
S.11l1(1.1<! \ COllo,UlllO ,¡"U'Il(!I0 a
IOO.'i:l IIl1l1ullt'o,t1I'I·uro.. \ (''"llcn·
IIWlltn UIl (:l'I~ unt"1I1o dd 'i_(i.1"~ 1.'11
rd.K:lon ('un el p.L..at!1l .UlO L..h' ,IU
lIl('llto, I'llll~ ¡laJO <1(' lo.. ultIl110_"
afio.,. contr;u,ta "lgrnfkatl\.Ullellh'
con lo.. qul.' ..1.' \ erllan rcgl"trando
antl.'flOrmente, como 1.'1 de 2003,
con UII aumento del 12.15"... } el de
abril de 2004, con un mcremento
interanual del 11,02"'.

Esta marcada tendencia a la
moderación en el gasto sanitario y
f.lrIll.ln;lllj, H'" III'})(' ('11 ~.ln rolr-

Marta Burgues - La rebaja del
precIo de los medicamentos y la
expanSlon de los genencos son al
gunas de las causas que marcan
una lendenc.a a la moderacton en
el gasto santtarlo y farmaceullco
en nuestro pals

A.H. - El proyecto de Ley de Ga
rantías y uso racional de los med.·
camentos y productos sanitarios
planteado por el Gob.emo tiene, en
tre sus principales obletlVOs, fomen
tar el uso racional de los fármacos.
reforzar las garantías tle calidad y
segurIdad de los medicamentos e
introducir medidas para la racionali
zación del gaslo sanitario,

La propuest.'1 de Icy presentada por
el Ministerio de Sallldad, cuya car
tera ocupa Elena Salgado, sustitUI
rá. una "ez aprobada en las Cortes,
a la Ley del Medicamento vigente
desde 1990.

Como hemos dicho, tiene tres
objetivos principales que se plas
man en una 5erie de medidas. Pa
ra rncionali7ar el gasto sanitario.
el proyecto de le ' establece una
rebaja del 20% en el precio de
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